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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: Santiago de Cali, 4 de mayo de 2026 
 

PRESENTADO A: Beatriz Eugenia Cobo García, Subdirectora Centro de la Construcción 
 

ORDEN DE VIAJE No:     
94126 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 
30/04/2026 30/04/2026 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO: 
Restrepo – La Guaira 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA: (ciudad) 

 
Valle del Cauca / Centro 
de la Construcción  

 

 

 
OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: 
Realizar seguimiento en la etapa productiva a los aprendices que le sean asignados de acuerdo con el 
procedimiento y lineamientos establecidos por la Entidad de la ficha 3140619 del Técnico en 
Construcción de Vías. 
 
ACTIVIDADES  DESARROLLADAS: 
 
Actividades a Ejecutadas con la ficha: Técnico en Construcción de Vías 3140619 

 
1. Verificar aprendices asignados y el trabajo en el sitio definido en el plan de trabajo. 
2. Socializar lineamientos y compromisos de la etapa productiva. 
3. Contactar al tutor empresarial y validar funciones del aprendiz. 
4. Realizar visitas y evaluar desempeño del aprendiz. 
5. Aplicar formatos institucionales y recolectar evidencias. 
6. Brindar retroalimentación al aprendiz.        

 
RESULTADOS:  

1. 264674 - APLICAR EN LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS REALES DEL SECTOR PRODUCTIVO, LOS 
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS PERTINENTES A LAS COMPETENCIAS DEL 
PROGRAMA DE FORMACIÓN ASUMIENDO ESTRATEGIAS Y METODOLOGÍAS DE AUTOGESTIÓN. 
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EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 
1. Listado de Asistencia Físico: 

 
2. Registro Fotográfico: 

Fotografía con el grupo de aprendices de Construcción de Vías Restrepo. 
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COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Cumplir el plan de 
trabajo; acatar normas; 
participar activamente; 
presentar evidencias y 
atender 
retroalimentación. 

Aprendices Cuando se presente 

2. Realizar seguimiento; 
verificar resultados de 
aprendizaje; brindar 
retroalimentación; 
diligenciar formatos. 

Instructora Sihomara 
Márquez Arboleda 

Según cronograma mensual de 
bitácoras (6 entregas) 

3. Asignar funciones 
acordes; acompañar al 
aprendiz; evaluar 
desempeño; reportar 
novedades. 

Empresa / Tutor Diario 

CONCLUSIÓNES: 
 

1. El seguimiento realizado permitió verificar el cumplimiento del plan de trabajo y la adecuada 
vinculación de los aprendices en sus sitios de práctica.  

2. Se evidenció el desarrollo de competencias técnicas y comportamentales en el entorno real de 
trabajo.  

3. La articulación con la empresa favoreció el proceso formativo y el desempeño del aprendiz.  
4. La retroalimentación brindada contribuyó al mejoramiento continuo y al logro de los 

resultados de aprendizaje.  

DATOS DEL CONTRATISTA 
NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 
Sihomara Márquez Arboleda 

 
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

SUPERVISOR CONTRATO 
PROFESIONAL G02 

NELSON ALCALDE OSPINA  
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